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M INISTERIO DÉ GOBIERNO

N o m b ra m ie n to

999° — Salta, D iciem bre i°. de 1928.
Encontrándose desintegrada la H . 

Comisión M unicipal del Pichanal por



renuncia de los señores M iguel Dora, 
Enrique F igueroa Gom es y José Ma
ría  Palacios, ¿

E l  Gobernador de la ' Provincia, 
d e c r e t a : ;

Art. i°.-*-Nómbrase miembros inte- ■ 
grantes d é la  H. Comisión M unicipal 
de Pichanal a los señores Victoriano 
Vaca, Pedro Barrios y R afael Rebollo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archivese. 
C O R N E J O — l . c. u r i b u r u :

G asto a u to riza d o

9991— Salta, D iciem bre 3^de 1928. *| 
V ista la solicitud de la Comisión

de Festejos pro—fiestas patronales de 
G uachípas sobre una contribución 
pecunaria en lo que le fuere posible, 

E l Gobernador de la Provincia en 
acuerdo de Ministros 

D E C R E T A /
A rt. Xo.— Autorízase el gasto de la 

sum a de Doscientos pesos moneda 
nacional que será entregado á la Co
m isión pro-fiestas patronales de Gua- 
chipas como contribución del G o
bierno de la Provincia.

Art. 2o. - -El gasto ■ autorizado se 
hará de Rentas Generales con im pu
tación a éste decreto, y con cargo de 
dar cuenta oportunam ente a la H. 
L egislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese- 
C O R N E J O — L. C. URIBURU.

L ic e n c ia

9992— Salta, D iciem bre 4 de 1928.
E xp. N °— 2420— A —V ista la solici

tud de licencia presentada por don 
G erónim o Aibar de Encargado de Mesa 
de Entradas del M inisterio de G obier
no, por razones de salud,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i 6.-— Concédase treinta días de 
licencia con goce de sueldo al E ncar
gado de Mesa de Entradas del M iniste
rio de Gobierno don Gerónim o Aibar 
}• nómbrase en su reemplazo m ientras ,

dure la licencia acordada a don R i
cardo D íaz Cornejo.

Art. 2o.-»-Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archivese. 

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

L ic ita c ió n  p ú b lic a

9993— Salta, Diciem bre 4 de 1928.
E xp. N° 2421— P -  V is ta  la nota 

de la Jefatura de Policía en ¡a que 
solicita la autorización para llam ar a 
licitación pública, por el término de 
L ey, para la provisión de los sigu ien 
tes 'artículos de | consumo: Pan, Carne, 
leña, maíz, pasto seco y pastaje de 
invernada para el año 1929,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— A utorízase a la Jefatura- 
de Policía para llam ar a licitación 
publica por el término de L ev , para 
la adquisición y  provisión de los artí- 

* culos de consumo que se detallan: 
Pan, carne, leña, maíz, pasto seco y  
pastaje de invernada, con destino al 
Departam ento. Central de Policía.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y  archívese. 

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

R econ o cim ien to  de se rv ic io s

9994 - Salta, Diciembre 4 de 1928.
Exp. N°. 2408-O-Vista la no

ta de la Dirección General de O - 
bras Públicas solicitando sean re
conocidos los servicios prestados 
por don Víctor Estrada como peón 
quién trabajó en el arreglo de 
la vereda y  jardín de la Casa de 
Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Reconócense los ser
vicios prestados por don Víctor 
Estrada desde el 18 de Setiembre 
ppdo., hasta el 31 de Diciem bre 
del año en curso como peón del 
jardín de la Casa de Gobierno.



Art. 2°.— Los servicios recono
cidos ascienden a la suma de D os
cientos ochenta pesos moneda na
cional que se liquidarán con im 
putación a la partido de Im previs
tos del Presupuesto vigente. - 

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

CO RN EJO - l . c. u r i b u r u .

R en u n c ia  y  nombram iento

9 99 8 — Salta, Diciembre 5 de 1928. 
Exp. N °. 2425-D-, Vista la  re

nuncia interpuesta por don José 
M aría Decavi del cargo de miem
bro del T ribunal de Contadores 
Públicos,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.-Acéptase la renuncia pre
sentada por don José María Decavi 
del cargo de miembro del Tribunal 
de Cpntadores Públicos y  nombra
se en su lugar al Contador N acio
nal don Carlos Gonzales Pérez.

Art. 2°.-HComuníquese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

C O R N E J O  — L. C. URIBURU.

R enuncia

9999— Salta, Diciembre 5 de 1928.v 
E xp. N°, 2393-M -Vista las re

nuncias interpuestas por don M oi
sés Martínez de los cargos de Juez 
de Paz Propietario y  Encargado 
del Registro Civil de L a Poma/'

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i c.— Acéptase las renuncias 
que anteceden interpuestas por don 
Moisés Martínez.

Art. 2 °— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

v CORNEJO—l u i s  c . URIBURU

Renuncia  y  n om bram ien to

1 0 0 0 1—  Salta, Dbre. 6 de 1928.

E xp. N° 2441 P, Vista la nota 
del señor Jefe de Policía,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° .— Acéptase la renuncia 
interpuesta por don Arturo Zente- 
no Boedo del cargo de Comisario 
de Policía de «Monasterio» Anta 
I a Sección’y  nómbrase en su reem 
plazo al señor Andrés Zenteno.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R N E J O — lt-Tis c. u r i b u r u

Pró rro ga  de l icencia

90002-Salta, Diciembre 6 de 1928.
Exp. N°. 2442-R-Vista la nota 

de la Dirección General del R e 
gistro Civil.

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o. — Prorrógase hasto el 15 
del corriente mes, la licencia con
cedida al Encargado del Registra 
C ivil de «Las Mercedes» Rosario 
de la Frontera, don Cruz O la (hijo).

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

Apro b a ció n  de u n a  c u e n t a

9995— Salín, Diciembre 4 de 1928.
Visto el E xp. No. 4.^62-^P— por el 

que la señorita M arina Arias, L o la  
U libarri, V irg in ia  Pérez y señora C . 
P. T a cta g i, gestionan el pago de su 
cuenía por $ 738.10— por concepto de 
la confección de 14.762-boletas de Con
tribución Territorial para el año 1929, 
de los siguientes departamentos; L a  
Capital, L a  V iña, Chicoana, G uachi- 
pas, Campo Santo, Metán, L a  Cande
laria, Rosario de la Frontera, Anta, 
O rán, R ivadavia, Cafayate Cerrillos, 
L a  Caldera, Rosario de Lerm a, Iruya,



Santa Victoria, L a  Poma, Cachi, Mo
linos y San Carlos, a razón de $ 0.05. 
por boleta; y

CONSIDERANDO:
Q ue la expresada cuenta se encuen

tra  conforme a mérito de lo inform a
do por la D irección G eneral de R en
tas y Contaduría General; y de acuer
do a lo dispuesto por el art. 70. de 
la L e y  de Contabilidad, •'

E l Gobernador de la Provincia en 
Acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i° .— Aprobar en su im porte de 

$ 738.10— (Setecientos treinta y  ocho 
pesos diez centavos m/legal) la cuen
ta de las señoritas M artha Arias, Lola 
U libarri, V irg in ia  Pérez y señora C. 
P. T actagi, cuyo gasto se impútara al 
presente decreto.

A rt. 20.— Dése cuenta en su oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 3“.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial. 
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Devolució n de un abono

9996— Salta, D iciem bre 4 de 1928.
V isto  el É xp. N°. 6297 — R — en el 

que el Dr. Jorge León T ed ín  en re
presentación del Dr. José H. T ed ín  y 
señorita Rosa Ojeda, solicita la devo
lución de lo que han abonado por ser
vicio de aguas corrientes de su pro
piedad ubicada en ' el pueblo de Ce
rrillos, en concepto a los años 1923 y 
1924; y  1

CONSIDERANDO:
Que por decreto dictado con fecha

2 de N oviem bre de 1926, fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección G eneral de Obras Pública de 
que no se efectuó con regularidad el 
servicio de aguas corrientes e n .e l 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondiente a 
lo s  años 3923 y 1924;

Que resuelta la anulación de bole
tas corréspo'nde colocar en iguales 
condiciones a los" contribuyentes que 
las hubieran’abonádó,1 desde que nó 
se. consideró justo ni equitativo cobrar

un servicio realizado en forma tan de
ficiente;

Por tanto, y  de acuerdo a lo infor
mado por la D irección General de 
R entas y Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i° .— Procédase a la devolución 
a favor del Dr. José H. T ed ín  y seño
rita Rosa Ojeda, de la sum a de ochen
ta y  un pesos m/nacicnal, percibida 
en concepto de servicios de aguas 
corrientes en la casa de su propiedad 
ubicada en el pueblo de Cerrillos, co
rrespondiente a los años 1923 y 1924, 
de acuerdo con las constancias de la 
D irección G eneral de Rentas y C on
taduría Genera!.

Art. 2é.— E l Gasto a que se refiere 
el artículo anterior se im putará al In
ciso 5o. Item  19 de la L e y  de Presu
puesto vigente, partida ampliada por 
decreto de 30 de N oviem bre ppdo.

A r t  3°’— Com uniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficial y  archívese 

C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU

• l

Atn pliac ió u de Presupuesto

9997— Salta, D iciem bre 4 de 1928.
V ista la nota de Contaduría G eneral 

E xp. N°. 7821— C - e n  el que solicita 
una am pliación de ocho mil pesos 
m /legal destinados a reforzar la par
tida para A gu as corrientes de la cam 
p a ñ a - in c is o  50. Item 7o. Comisiones 
de P. Leonarduzzi y Cía. y para Im 
presiones, Publicaciones y gastos de 
oficina— Inciso 50. Item  18 de la L e y  
de Presupuesto vigente, cuyos saldos 
resultaron insuficientes para atender 
los gastos de su im putación hasta la 
term inación del año actual, no obstan
te la ampliación efectuada en esta 
últim a por acuerdo de 8 de O ctubre 
ppdo;

CONSIDERANDO:
Que es indispensable, por razones 

de regularidad adm inistrativa proceder 
al pago de las cuentas en tramitación 
por servicios prestados o de provisio
nes a distintas reparticiones, desde 
que el procedimiente en contrario po



#

dría dar lu g a r  a que se resienta el 
crédito del Gobierno de^la Provincia.

En consecuencia, atendiendo lo dis
puesto por el art. 7°. de la L e y  de Con
tabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i°.— Am plíanse las partidas del 

Presuesto G eneral de Gastos de la 
Adm inistración de la Provincia para 
el ejercicio de 1928 en la siguiente 
forma:

A gu as corrientes de lá Cam paña 
Comisiones de P. Leonarduzzi y  Cía.
Inciso 5o. Item  70............... '$ 3.000
Impresiones, Publicaciones y gastos de Oficina 
Inciso 5o. Item  1 8 ............. » 5.000.-8.00

lo que hace un total de ocho mil p e
sos m/nacional.

Art. 2o.— L os fondos autorizados 
por el art. anterior se im putarán a 
las partidas indicadas.

Art. 3°.— Dése cuenta en su oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial-y archívese. 
C O R N E J O  — LUIS-Q. URIBURU.

Designación de dos representantes

°io.ooo— Salta, D iciem bre 5 de 1928.
Debiendo form alizarse el trám ite 

que ha iniciado este Gobierno con la 
Casa L uis D reyffus y  Cía. Ltda. para 
la contratación de un empréstito, y 
v ista  la com unicación telegráfica de 
fecha 4 del actual, dirigida al Exm o. 
Señor Gobernador de la Provincia por 
'dichos banqueros en la que m anifies
tan la necesidad de que se designen 
representantes en Buenos Aires,

a. *

E l  Gobernador de ¡a Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 10. — D esígnanse representantes 
del Poder E jecutivo  a los fines arri
b a  indicados, al ex-Gobernador de es
ta  P rovincia Dr. A dolfo,G üem es y  al 
Presidente del Consejo G eneral de 
Educación Ingeniero don R afael P. 
Sosa, quienes procederán de acuerdo 
a  las instrucciones que reciban.

Art. 2o.— Los gastos que demanden 
el cum plim iento de este decreto se 
im putarán al mismo, con cargo de 
dar cuenta a la H. L egislatu ra  y  has
ta tanto se sancione la L e y  respectiva.

Art. 3 ° — E xtiéndanse por S u b s e 
cretaría copias legalizadas del presen
te' decreto.

Art. 4°.-¿-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y. ar
chívese.
C O R N E J O  —  L. C. URIBURU.

Nombramiento

10.004— Salta, D iciem bre 6 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Expendedor de Guias, Transferencia 
de cueros y  m arcas de N ogales, D e
partam ento de Anta Prim era Sección, 

EL Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a .- 

Art. i°.— Nóm brase Expendedor de 
Guías, Transferencia de cueros y m ar
cas de N ogales (Anta i :i. Sección) al 
señor Arm ando F. Zavaleta. ,

A rt. 2°.— Antes de tom ar posesión 
del cargo, prestará la fianza respecti
va de acuerdo al Art. 77 de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia.

, Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese., 
C O R N E J O — LUIS c. URIBURU.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A  U SA : Cumplimiento de contrato'.
Joaquín Colicello. vs. Be
nigno Toneatti

Salta, Febrero 11 de 1926. 
v i s t o s :— E l recurso de apelación del 
auto de N oviem bre 30 de 1925, y los 
de apelación y nulidad de fecha 15 
de Diciem bre siguiente, interpuestos 
R em igio Toneatti en el ju icio  sobre 
cum plim iento de .un contrato que 'ie  
sigue Joaquín Colicello.

' c o n s i d e r a n d o :
I.— Que son arreglados a derecha
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'

los fundamentos del 'tauto de fs. 68 vta. 
69 que desestima el pedido sobre tér
mino extraordinario de prueba form u
lado por el recurrente, y  es equitativa 
la  regulación de honorarios hecha en 
el .mismo.

II .— Que procediendo el recurso de 
nulidad respecto . de los autos o sen
tencias de que puede interponerse el 
de apelación.— Art. 246 del C. de Proc. 
para ju zgar de la procedencia del de
ducido respecto del auto de fs. .75 vta. 
es menester decidir, prèviam ente si 
procede el de apelación intentado con 
relación al mismo auto. E llo  no im
porta alterar el orden lògico en que 
deben ser considerados los recursos, 
ya que solo se trata de apreciar la 
procedencia del primero subordinada
o del segundo, y  no la m ateria misma 
del de nulidad

III.— Que. el pedido de reposición 
de fs. 74 no se ha solicitado pronun
ciam iento sobre costas, no contenién
dolo, en consecuencia, al auto recu
rrido de fs. 75 vta.— Si ello es así y  
110 importando el legal silencio del 
auto en cuestión - sobre el particular, 
ni hacer lugar ni desestimar la refe
rida condenación accesoria, es obvio 
que el señor Juez no ha debido con
ceder el recurso de nulidad, respecto 
de un pronunciam iento inexistente.

I V — Que la disposición del art. 344 
del Cód. de Proc. de que las costas 
serán siempre a cargo de la parte ven
cida, no impone la fatalidad de tal 
condenación, aún np mediando peti
ción de parte, s i i que debe recaer el 
pronunciam iento respectivo prèvio 
requerim iento del interesado.

V .— Que ello es así según la regla 
general de que la sentencia debe deci
dir el caso con arreglo a la petición 
deducida, que lógicam ente involucra 
la cuestión principal y accesorios, 
siendo de observar por otra parte, que 
el Juez no puede conceder más de lo 
que se le pide, que las costas, en el 
concepto moderno y. a diferencia del 
adoctado por las leyes de partidas, no 
con una pena, ni el castigo de la te
meridad o mala fé, sino la justa-indem 

nización debida por el vencido ál ven
cedor que, como todos los de su na
turaleza, no fiuede ser otorgado de 
oficio por los Jueces, sino a requeri
miento de la parte en los casos en que 
por "derecho es procedente.

Ricci, Proc. C iv , t. 2, pág, 397 Cám.
Civ. de la Capital, «in re» Alen vs. 
Marti, Noviem bre 7 de 1923, Juris
prudencia Argentina t. 11, pág. 1075 

-V I.— Que disposición análoga a la 
del art. 344 citado contiene la L e y  
N acional N ° 4126 reformatoria del 
Cód. de Proc., v igente en la Capital 
F ed era l,'y  no obstante ella se ha pro
ducido la resolución de que informa 
el fallo antes citado. Por los funda
mentos expuestos. /

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirm a el auto de fs. 68 vta. 69; cori 
costas, a cuyo efecto regula en treinta 
pesos moneda nacional el honorario 
del Dr. Ovejero, y  en diez pesos de 
igual moneda los derechos procura- 
torios de Bascari por sus trabajos en 
esta instancia. Declara mal concedido 
los recursos de apelación y  nulidad 
deducidos respecto del auto de fs. 75 
vta — Cópiese, notiñquese prèvia repo
sición y bajen.
Figueroa S.— S aravia— Torino, ¡ A n te  
mí:— N. Cornejo Isasmendi. 
d i s i d e n c i a : en la extensión de funda
mentos, Dr. Figueroa S.

-  CONSIDERANDO:

Que la solución que corresponde 
dar acerca de los puntos venidos en 
apelación es la que decide el Tribunal, 
pero únicam ente por los fundamentos 
de los considerados 1, II  y III. Por tanto:

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirm a el auto de fs. 68 vta. 69, con 
costas a cuyo efecto regula en trein
ta pesos moneda nacional el honora
rio del Dr. Ovejero, y  en diez pesos 
de igual moneda los derechos procu- 
ratorios de Bascari por sus trabajos en 
esta instancia. Declara'inal concedidos 
los recursos de apelación y nulidad 
deducidos respecto del auto de fs. 75 . ; 
vta. Cópiese, notifíquese prèvia repo
sición y bajen.— Figueroa S .— Ante mí:
— N. Cornejo Isasmendi .



C A U SA : E jecu tivo  Banco P ro vin 
c ia l  de Salta, vs. Rom ariz E lizalde 
y  Borcfyex . 1

Salta, D iciem bre 14 de 1925.
Vistos: E l recurso de apelación del ' 

. auto de fecha 12 N oviem bre pasado, in
terpuesto por el Banco Provincial de 
Salta, en la ejecución que sigué contra 
J . M. Rom ariz E lizalde y  S. Borckex. 

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que el recurrente ha promovi- 

'd o  ésta ejecución a m érito del pagaré
de fs. 4 por valor de tres mil seiscien
tos cincuenta pesos, suscrito por Bo- 
rech ex a la orden de Elizalde, con 
endozo de este a favor del ejecutante, 
pagaré que fue protestado según es
critura de fs. 3.

II.— Que los ejecutados fueron re- 
-queridos^ de pago, y  ante el resultado
negativo  de la diligencia, se trabó 
•embargo en los derechos y ' acciones 
-denunciados, como de E lizalde en la 
fin ca  T res Cruces— Diciem bre 7 de 
1923, fs. 7 - 8 - ' del que se tomó razón 
en la respectiva oficina con fecha. 
Diciem bre 1 4 —fs. 9 vta, habiendo 
obtenido el bien en el remate el pro
pio ejecutante, por la cantidad d  ̂
nueve m il sesenta y siete pesos.

III .— Que en tal situacióu,.Borchex 
pide a fs. 48-49 que el Banco ejecu
tante deposite el precio de la compra, 
deducido el valor del documento eje
cutado, intereses y costas á efecto de 
que se liquiden y  tramiten los créditos 
que invoca contra Rom ariz Elizalde, 
y  se deduzca la reclamación pertinen
te, lo que prove de conformidad el auto 
recurrido.

*IV .— Que como fundamento de su 
pedido, invoca Borchex los em bargos 
anteriores obtenidos contra Rom irez 
E lizalde sobre el mismo bien em bar
g ad o  por el Banco Provincial, (y 
excediendo el precio del remate a fa
vor del Banco el valor del crédito 

'del msimo que fundam entó el respec
tiv o  em bargo la ) por seis mil ocho
cientos y cinco m il setecietos pesos 
m onada nacional, de los que se tom a 
razón en Julio 18 de 1923, respecti
vam ente, según constancias de los ,

respectivos expedientes acum ulados 
al venido en grado.

V .— Que, en tal virtud, apareciendo 
anteriores los em bargos invocados 
por B orchex el trabado por el Banco 
Provincial, y  excediendo el precio 
del remate á favor del Banco ai v a 
lor del crédita del mismo que funda
mentó el respectivo embargo, la reso
lución del auto recurrido es perfec
tam ente arreglada á. lo dispuesto por 
el Art. 435 del Cód. de Proc. 30 apar
tado, tratándose de una simple m e
dida precautoria' que no resuelve el 
derecho ó m ejor dicho derechos de 
las partes, sino, unicam ente, el antece
dente secundario para que se tram ite 
y  resuelva el derecho de quien pre
tende un em bargo preventivo.

E l Superior Tribunal de Justicia:
’ Confirma el auto venido en grado 

de fs. 58» con costas, à cuyo efecto 
regula en cien pesos el honorario 
del Dr. Ovejero, y  en treinta pesos 
de igual m onédalos derechos procu- 
ratorios de Bascari por sus trabajos 

' en ésta instancia. *
Copies^ notifíquese, y bajen p rèvia  

reposición. — T a m ay o — F igu eroa S.—  
T o rin o — Ante mí: N. Cornejo Isas- 
niendi.

C A U S A : Cobro de pesos E rnes
to L iva vs. Natalio Cucchiaro, S a l
ta, Febrero 13 de 1926. Visto:

E l recurso de apelación del au
to de fecha 3 de Diciembre pasa
do, interpuesto. £or Ernesto L iva  
en el juicio por cobro de pesos que 
sigue contra N atalio Cucchiaro.

c o n s i d e r a n d o :

I .— Que a fs. 68 el demandado 
dice ser falsas las actas de audien
cias de testigos de fs. 6 3 ^  67, y  
pide, como consecuencia, el des
glose de las mismas.

II .—  Que el auto recurrido hace 
lugar al deglose considerando, .no 
obstante, que no se ha demostrado-



la falsedad -de las costas im pugna
das.

III. — Que, efectivamente, el de
mandado no ha justificado la fa l
sedad de los autos de referencia, 
no siendo bastantes, a ese efecto 
las circunstancias aducidas por el ! 
mismo: falta de firma del Juez, y  
del Secretario en (la de fs. 62 v. á 
63, y  falta de fecha, y  de firma 
del Juez, en el interrogatorio de 
fs. 64 Dichas circunstancias podran . 
ser bastantes á evidenciar que di
chas actas son de defectuosas, ile
gales ó nulos, cuestiones están so
bre las que 110 procede resolución 
por no haber sido propuestas, pe
ro son insuficientes para demostrar 
la falsedad aducida.

• I V .— habiendo.se solicitado el. 
desglose de las actas á mèrito de 

Ja falsedad atribuida a los mismos, 
y  no siendo tales, como lo resuel
ve el propio auto apelado, obvio 
que no debido disponer aquella 
medida desde que falta el antece
dente en cuya virtud se ha solici
tado y procedería 'dicha medida!

Por los fundamentos expuestos:

E l Superior Tribunal de Justi
cia; R evoca el auto apelado de; fs. 
93-94, y  rechaza en consecuencia, 
la  petición de fs.* 6 8 ,0 con costas 
en primera instancia y  en esta 
imposición en la segunda por tra
tarse de revocatoria, y  sin perjuicio • 
de que el Sr. Juez aprecie, en la 
oportunidad legal correspondiente, 
el valor y  eficacia de las actas y  
declaraciones de fs. 63 á 67.

Copíese, notifíquese prèvia repo
sición y  bajen.

. T am ayo— Saravia— Figueroa S.

E n disidencia.— Ante mi: N. C o r
nejo Isasmendi. .

Disidencia' del Dr. Jul¿o F i 
gueroa S. en cuanto a la  excepción: 
de costas de 20. Instancia., 

c o n s i d e r a n d o :

I .— Que por la aplicación dèi 
Art. 344 C. y  C., al establecer qu e 
las costas serán siempre a cargo de 
la parte vencida, ello impone ne- 
sesariamenté que de èllas sea pasi
ble en ambas instancias la venci
da en ùltim o grado, aunqué en la  
haya sido la vendedora-

II .— Que por lo que respeta á 
los demás puntos resueltos por el 
T ribunal, las consideraciones en 
que se basa son legales.

Por tanto, el Superior T ribunal 
de'Justicia: Revoca, con costas en 
ambas instancias el auto apelado.

Copíese, notífiquese prèvia re-, 
posición y  baien.— Julio Figueros 
S. Ante mí: N. Cornejo Isasmen
di.

CA.USA:— Testam entario F rancisco 
R ivero.

Salta, Diciem bre 29 de 1925.
Y  V isto s:--L o s recursos de apela

ción interpuesta a fs. 191 por el doc
tor D aniel E tch everry  y  don San tia
go Fiori (hijo) por sus propios dereclios- 
y a fs. 192 por el representante de la  
menor Benita R ivero ó Suarez contra 
la resolución del a-quo de fs. 189 que 
regula los, honorarios del doctor D a 
niel E tch everry  y  procurador Fiori 

' (hijo) en la suma de novecientos y 
trescientos pesos respectivam ente. 

c o n s i d e r a n d o :
Q ue en atención a la- im portancia 

del ju icio  y a la lavor profesional 0 
realizada, los honorarios regulados son 
equitativos. •

Por tanto, el Superior TribunaU de 
Justicia:— Confirma la resolución re
currida.— Cópiese, notifíquese, previa



reposición y baje.
Cornejo— F ig u e rc a -  Saravia.— Ante ' 

m i:— N. Cornejo Isasmendi.*

C A U S A :— D ivisión de condominio de 
,1a finca «El Gato» pedida por F ran
cisco Botteri.

Salta, Diciem bre 28 1925.
Vistos:— L os recursos de apelación 

deducidos á fs. 180 y ±88, de los au 
tos de fecha N oviem bre 19 pasado y
3 del corriente, respectivam ente, pro
nunciados dichos autos en el ju icio  
sobre división de condominio de la 
finca *<E1 Gato».

Considerando en cuanto al prim er 
recurso.

I .— Que el T ribun al no puede pro
nunciarse sobre el valor del honora
rio regulados al doctor Serrey por 
auto de fs. 179 v., porque siendo él 
a cargo,- en parte, de las personas 
aquienes patrocinó desde fs. 89 se ha 
omitido las notificaciones de dicho au
to a Lem m e y  Palermo y .Francisco 
Botteri. . ^
t II.—  Que el honorario del procura
dor Bascari, regulado por el mismo 
auto y  debidam ente notificado a Pe
dro S. Palermo, es algo reducido.

Considerando en cuanto al segu n 
do recurso.

III .— Que, en atención a la  impor
tancia de la operación practicada y 
la del juicio y  naturaleza del mismo, 
es algo exagerada la regulación recu
rrida.

Por tanto:— E l Superior Tribunal 
de Justicia.— Modifica el auto apela
do de fs. 179 vta. en la parte que re* 
g u la  el honorario del procurador Bas
cari, el que se fija>en ochenta pesos 
m oneda nacional; modifica, asi mismo 
el de fs. 186 v., reduciendo el hono
rario regulado al. A grim ensor Rafaél 
González a la cantidad de tres m il 
cuatrocientos pesos de la misma mo
neda, y  dispone, por último, que se 
dé cum plim iento en prim era instan- 

‘ cia a las notificaciones aludidas en 
e l considerando primero, y  fecho que 
se eleven nuevam ente los autos al 
'Tribunal, llamado sobre ello la aten

ción al Sr. Secretario del Juzgado y 
de! adscripto P eñalva, por primera vez.

Copíese, notifíquese previa reposi
ción y  bajen.

Cornejo— S arav ia— T a m ay ó — A n te  
1111:— N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :— Locación de servicio R osa
rio V a ld iv iezo  vs. Benito Mercado, .
Salta, Febrero 13 de 1926.
v i s t o s : — L os recursos de nulidad 

y apelación del auto de fecha 11 de 
Diciem bre pasado, interpuestos por 
Benito Mercado en el ju icio  que, le  
sigue Rosario V . de Sajam a sobre 
cobro de locación de servicios.

CONSIDERANDO:

I.— Que dada la naturaleza del auto 
recurrido, que resuelve un mero pe
dido sobre aclaratoria de fs. 8, y  el 
recurso de nulidad es im procedente 
por no existir ninguno de los ante
cedentes suceptibles de fundarlos. Art. 
247 del C. de Proc.

I I .— Que el auto venido en grado 
im porta desestimar el aludido pedido 
de aclaratoria.

III.— Que el recurso de aclaratoria de 
la sentencia autorizado por el .art. 232, 
segunda parte de la ley citada, debe 
necesariamente referirse a algún con
cepto obscuro de aquella, «sobre las 
pretenciones deducidas y d iscuti
das», pero nunca a cuestión extraña 
a la relación procesal que define la 
sentencia.-D r. Rodríguez, t. i,p a g . 339.

' IV .— Que el punto que m otiva el 
referido pedido de aclaración no es de 
los comprendidos en la relación pro
cesal constituida por la deducción de 
la  defensa dilatoria de falta de per
sonería y la contestación del actor, 
que concluye el auto del que se ha ■ 
pedido aclaración.

V. — Que por otra parte, como acer
tadam ente lo resuelve el- auto apela
do, la presentación de ís. 7 no im por
ta Ja  interposición de nueva deman
da, si nó-sim plem ente enmendar el 
vicio ó defecto de la de fs. 1 que mo
tivó la defensa de falta de persune- 
ría no siendo, en consecuencia, de. 
aplicación el art. 84 del Cód. de Proc.



Por los fundam entos expuestos y.los 
del auto apelado.

E l Superior Tribunal de Justicia; 
Confirm a el auto recurrido de fs. 13 
vu elta  con costas,^a cuyo efecto regula 
en veinte pesos moneda nacional el ho
norario del Dr. Alderete, y  en diez 
pesos de la m ism a m oneda los dere
chos procuratorios de López Cross, 
por sus trabajos en esta instancia.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y bajen.— T am ayo— T o rin o — F i
gueroa S.— Ante mi: N. Cornejo Isas
mendi.

C A U S A :— E jecutivo  E m ilio  Espel- 
ta vs. H erederos de menores W ayar.

Salta, Febrero 25 de 1926.
Y  V isto:— el recurso de apelación 

deducido á fs. 102 por el apoderado 
del Dr. Lona contra la resolución 
del a-quo de fs. 85, que regula en 
doscientos cincuenta pesos el hono
rario del citado letrado, en calidad 
de costas a cargo del actor.

c o n s i d e r a n d o :
> Q ue la regulación hecha por la 
a-quo es baja en atención al trabajo 
realizado por el recurrente y al éxito 
obtenido.— Por tanto. —  E l Superior 
T rib un al de Justicia: Modifica la re
solución apelada y eleva á la suma 
de trescientos pesos m{„, el honorario 
del Dr. Lona.

Y  siendo legal la excusación del 
a quo de fs. 106 y vta. acéptasela y 
pasen los autos al juez en lo C ivil 
que por turno corresponda . — T ó 
mese razón, notifíquese, previd repo
sición y bajen.— T o r in o — Saravia-«- 
F igueroa S. —  A n te  mi: N. Cornejo 
Isasmendi.

EDICTOS\

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor. Juez de I a Instancia en lo C i
v il y  Com ercial y  4a Nom inación 
de esta Provincia, Dr. N éstor Cornejo

Isasmendi, se cita y em plaza por el tér
m ino de 30 días, á contar desde la pri
m era publicación del presente, á todos 
los que se consideren con derecho á Ios- 
bienes deiados por fallecim iento de don 

Manuel Rosales, 
ya sean como heréderos ó acredores,. 
para que dentro de dicho térm ino, 
com parezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lu g a r  por 
derecho.— Salta, Diciem bre 18 de 1928’ 
A. Saravia Valdéz, E scribano Secreta
rio. (2995 .̂.

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo  
C ivil y  Comercial y  3a. N om inación 
de esta P rovincia, doctor don C arlos 
Zam brano, se cita y em plaza 
por el térm ino de treinta días, a contar 
desde la prim ara publicación del pre
sente, a todos Tos que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa lle
cim iento de doña

Carmen’ Santillán 
ya sean como herederos o acreedores* 
para que dentro de dicho térm ino 
com parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en form a bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu g ar por 
derecho.— Salta, M ayo 30 de 1928.

E nrique Sanm illán, E scribano S e 
cretario ■ (2999)

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez .de i a Instancia en ló Cr- 
vil^y Comercial y  2a nominación de 
esta Provincia, doctor don Carlos G ó
mez Rincón, se cita y em plaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la prim era publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de don

Dámaso Salinas y Da. Ire
ne Mendoza de Salinas 

ya  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término^ 
com parezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a deducir



s u s  acciones en forma, bajo apercibi- 
rmiento de lo que hubiere lugar por 
■derecho.— Salta, Nbre. 19 de 1928. 

-«Gilberto Méndez, E .S ecretario . 3000

REMATES

Por Antonio Forcada
R E M A T E — J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de i a Ifis- 
tancia en lo C ivil y Com eicial 4a No-

• m inación doctor N. Cornejo Isasmen- 
•di, el día 27 de D iciem bre a horas 17, 
en el escritorio Caseros 454, venderé 
sin  base y  dinero de contado, los si- 
•guietes bienes em bargados a la seño
ra M anuela de Rom ero en el juicio 

-que le sigue el señor A ngel Sapag.
1 carro tropero.
1 carro en uso con'arneses para' 5 

muías.
2 carros.grandes troperos.
18 cabras.
5 cabritos.
2 ovejas.
1 par de espuelas de plata.
Estos bienes se encuentran en el G al

pón en poder del depositario judicial.
E n el acto del remate se exigirá  el 

.30 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra. ,

Antonio Forcada M artiliero (2996)

Por Antonio Forcada
R E M A T E  -  J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de Paz L e 
trad o  doctor Florentín Cornejo el dia 
20 de D iciem bre a horas 17, en el es
critorio Casero:; 451, venderé sin base 
dinero de contado, los siguientes bie
nes em bargados al señor José A. Cop- 
pa, en el ju icio  que le sigue el señor 
L líis  Bartoletti.

1 máquina grande de preparar hie
rro  marca «Dutsche W uare en buen 
astado.

1 masa en buen estado
1 bigornia chica en buen estado

1 masa N°. 41 m arca W ayn esh o ro ,. 
grand e y  en buen estado.

x reloj pared grand e en m archa.
1 instalación de luz eléctrica para 

4 focos, con su correspondiente baja
da de medidor.

2 escaleras grandes, una de tijera y  
otra de una sola hoja.

Estos bienes se encuensráh en po
der del depositario judicial señor J o 
sé A. Coppa.

E n  el acto del remate se exigirá  el 
. 30 % de seña y como a cuenta del 
precio .de compra.
A nton io  Forcada, 2998

Por Antonio Forcada 
REMATE-JUDICIAL.

Por orden del señor Juez de i 1- 
Instancia en lo 'C iv il  y Comercial 2a 
Nom inación Dr. C. Góm ez Rincón el 
día 26 de D iciem bre a horas 16, en 
la calle U rquiza 573, con los mue-

* bles a la vista, venderé sin base, di
nero de contado, los siguientes bienes 
pertenecientes al ju icio  de quiebra 
de F é lix  Salgueiro.
1 M ostrador piedra de mármol de 

dos metros de largo por ochenta 
centímetros de ancho, de m adera 
de cedro en buen uso.

. 1 V idriera de m ostrador de cincuenta 
y cinco centím etro de ancho con 
dos vidrios, en regular uso;

1 M ostrador de cedro de tres metros 
de largo con una vacera de dos 
fnetros de largo de m adera de ce
dro, adherida al mismo mostrador; 

i  Pirám ide de cedro con reloj sin 
marca, con uno de los vidrios rotos 
de tres metros de alto más o menos 
en regular estado;

1 Balanza de dos platos con mármol 
y con pesas incom pletas en malas 
condiciones;

1 Mesa escritdrio de cedro con ocho 
cajones en regular estado;

4 Mesitas de bar, m adera de cedro 
en regular uso;

1 Escalera tijera de ocho escalones 
en mal estado; 

x Estantería madera de cedro de dos



metros cincuentra centím etros de • 
alto por tres metros de largo, con 
seis estantes, en buen estado; 

i  H eladera m adera cedro sin lustrar 
en mal estado; 

i  Calentador usado m arca Primos;
i  Tacho para agua de zinc, para 

100 litros más o menos;
6 C hapas de zinc de 10 pies.

Estos bienes se encuentran en 
poder de los depositarios judiciales 
señores C. de los Ríos y Cía., U rquiza 
573 donde pueden ser revisados por 
los interesados.— E n el acto del re
m ate se exigirá  el precio íntegro de 
la compra que deberá ser consignado 
en poder del m artiliero, con más su 
comisión que es por cuenta del com 
prador.— Antonio Forcada, Martiliero.

_______ (2997)-

Por Gerardo A. Rojas
R E M A T E  J U D IC IA L  

v Sin Base
Por disposición del señor Juez 

de Prim era Instancia en lo C iv il 
y , Com ercial, de 4a. Nominación, 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, 
en el Expediente caratulado «Eje
cutivo: Pedro Baldi Hnos. vs. R a 
món Lafuente», venderé en públi- -  
.ta subasta, sin base, al contado y 
a la mas alta oferta, lo siguiente:

U n  Automóvil «Dodgfe Brethers» 
modelo 1927, casi nuevo.

Dos Camiones «Ford», con ca
rrocería especial para transporte de 
carne, en perfecto estado de conser
vación.

E l automóvil se encueutra en el 
garaje, calle Alvarado N°. 1018 
del señor Cornelio A guilera y  los 
camiones en* el local de la calle 
Necochea N °. 881, donde fué el 
negocio del señor Ram ón Lafuente, 
los que podrán ser vistos por los 
interesados.

E l remate se efectuará el día 24 
del'corriente mes, a horas 15 (3 
de la tarde) en mi escritorio calle 
San Juan N 0. 649. E l comprador 
oblará en el acto del remate el 
30 % del importe de la compra, 
como seña y  a cueuta del mismo, 
más la comisión del martiliero, 5 
°/0 a cargo también del comprador.

Gerardo A . R o ja s .— M artiliero.
(3001)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú - 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo com enzaren cual
quier fecha.
¡ Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía ..................$ o. 10
Núm ero atrasado..................» 0.20
Núm ero atrasado de mas de
un año...... ...............................» 0.50
Sem estre................................. » 2.50

. Año :... ....................................» 5.0c
E n la inserción de avisos 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe-’ 
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oficia,!


